
Tulcán, 21 de marzo del 2017 

Señor 
José Carvajal 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVOS “21 DE 
ABRIL” S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Yo, Martínez Martínez Mery Judit, portador de la cedula de ciudadanía No. 040087584- 

5 en calidad de heredera y conyugue sobreviviente del señor Puetate Cuas atar Ramiro 
Eustorgio (+) con N.* C.c 040069655-5 accionista de la COMPANIA TAXIS 
EJECUTIVOS 21 DE ABRIL S.A., por medio del presente comunico a usted que he 
decidido realizar la transferencia de la cesión de las dos (2) acciones de cuarenta dólares 
cada una de ellas, en total de 80 dólares, a favor del señor Rodriguez Recalde 
Washington Alberto portador de cedula de ciudadanía 040089085-1 
Declaro que la presente cesión la realizo de manera libre y voluntaria por lo tanto no 

hay nada que reclamar en el presente ni en el futuro 

Para constancia firman por triplicado de igual tenor y valor en la fecha antes indicada. 

Aa 1H, Atentamente, 

Martine? Martínez Mery Judit 
C.C. 040087584-5 

Cedente 

Rodríguez Recalde Washington Alberto 
C:C 040089085-1 
Cesionario
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    MOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN TULCA 

PROTOCOLO xl 
AÑO: 2.016 PROVINCIA: 04 CANTÓN: 01 NOTARÍA: 02 PO2%23— 

FACTURA No. 002-002-00004263 
     

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

LUIS ARMANDO PUETATE MERA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

MERY JUDITH MARTINEZ MARTINEZ 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 2 COPIA 

JARV. 

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia 

del Carchi, República del Ecuador, hoy día lunes 

diecisiete de Octubre del año dos mil dieciséis; 

ante mí, doctor Nelson Troya Pazmiño, Notario 

Público Segundo del Cantón, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura; los 

comparecientes señores: LUIS ARMANDO  PUETATE 

MERA, de estado civil soltero, DIANA ARACELY 

PUETATE MARTÍNEZ, de estado civil casada, 

y de transito 
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por esta ciudad de Tuicán, MARLON STALIM PUETATE 

MARTÍNEZ, de estado civil soltero, domiciliado 

en la ciudad de Ibarra y de transito por esta 

ciudad de Tulcán, JOFFRE RAMIRO PUETATE 

MARTÍNEZ, de estado civil soltero y KARINA 

LIZBETE PUETATE MARTÍNEZ.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de ¡identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a escritura como documentos habilitantes. 

Advertidos los comparecientes por mí el Notario 

para efectos y resultados de esta escritura así 

como examinados que fueron en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenaza, temor 

reverencial, ni promesa o seducción. Me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta que copiada literalmente es como sigue:- 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase extender una en la 

que conste el PODER GENERAL, que se expresa en 

las - cláusulas siguientes: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

lel presente Poder General los señores: LUIS 

ARMANDO PUETATE MERA, de estado civil soltero, 

TULCAN-ECUADOR
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DIANA ARACELY PUETATE MARTÍNEZ, de es 

casada, MARLON STALIN  PUETATE MAR él     estado civil soltero, JOFFRE RAMIRO 

MARTÍNEZ, de estado civil soltero y KARINA 

LIZBETH PUETATE MARTÍNEZ de estado civil 

soltera, por sus propios derechos, a quienes se 

les denominará “LOS  MANDANTES”.-  SEGUNDA.- 

Antecedentes.- Los señores Luis Armando Puetate 

Mera, Diama Aracely Puetate Martínez, Marlon 

Stalin Puetate Martínez, Joffre Ramiro Puetate 

Martínez y Karina Lizbeth Puetate Martínez 

conjuntamente con su madre señora Mery Judith 

Martínez Martínez son dueños y propietarios de: 

a) Un pequeño lote de terreno que se encuentra 

ubicado en el punto denominado Tetés, 

correspondiente al sector rural de la parroquia 

y Cantón Tulcán, provincia del Carchi, signado 

con el número UNO y que se encuentra 

circunscrito dentro de los siguientes linderos: 

al Norte, en treinta metros, con más propiedad 

que se reservan los vendedores; al Sur, con 

carretera pública en treinta metros; Oriente, 

más propiedad que se reservan los vendedores en 

treinta metros cerca al medio; y, Occidente, con 

casa comunal de Tetés, en treinta metros cerca 

al medio. b)De un bien inmueble consistente en 

un lote de terreno situado en el sector urbano 

de la parroquia La Dolorosa del Priorato, antes 

Tu CUADOR 
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denominado El Sagrario del Cantón Ibarra, 

provincia de Imbabura, bien inmueble que tiene 

la superficie de Cuatrocientos Treinta y Siete 

Metros Cuadrados con Cincuenta Decímetros 

Cuadrados, y se encuentra circunscrito dentro de 

los siguientes linderos: Norte, lote número 

dieciséis de propiedad de Luis Alfonso García 

Reina, en una extensión de treinta y cinco 

metros; Sur, con el lote número dieciocho en la 

misma extensión; Oriente, con los lotes número 

veintiuno y veintidós de propiedad de Luis 

Arturo Chicaiza y Dolores Quito, 

respectivamente, en la extensión de doce metros 

cincuenta centímetros; y, Occidente, con la 

calle pública en la misma extensión) DE LA 

CAMIONETA MARCA: CHEVROLET LUV, MODELO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, COLOR CREMA, DE 

PLACA TBV CERO CERO SEIS SEIS, CON MOTOR AZD UNO 

NUEVE CUATRO CERO NUEVE OCHO UNO, CHASIS NUMERO 

NUEVE UNO SIETE UNO CERO TRES NUEVE OCHO SEIS 

d) DEL AUTOMÓVIL TIPO SEDAN, MARCA NISSAN, CON 

PLACA ACTUAL CBJ CERO UNO SEIS SEIS, COLOR 

VERDE, AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 

MOTOR: E UNO SEIS SIETE CUATRO CERO SEIS DOS UNO 

M, e): Del VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO JEEP - 

TROOPER, MODELO: MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, 

A CELESTE, CON PLACA: PYK CERO CERO SIETE 

Á DOS, MOTOR:. CUATRO ZD UNO OCHO CINCO NUEVE 

y TULCAN-ECUADOR
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Gegun; e 

CINCO CINCO SEIS, CHASIS: UNO BS UNO sp po EC 
e 

En e 
NUEVE UNO SIETE UNO CERO CERO CUATRO! SARA 

NUEVE.- TERCERA.- PODER GENERAL.- Co dre 

antecedentes expuestos, los señores LUIS 

ARMANDO PUETATE MERA, DIANA ARACELY  PUETATE 

MARTÍNEZ, MARLON STALIN PUETATE MARTÍNEZ , 

JOFFRE RAMIRO PUETATE MARTÍNEZ y KARINA LIZBETH 

PUETATE MARTÍNEZ por sus propios derechos, 

libre y voluntariamente, confieren PODER 

GENERAL , amplio y suficiente, cual por derecho 

se requiere, a favor de su madre señora  MERY 

JUDITH MARTÍNEZ MARTÍNEZ, portadora de la cédula 

de ciudadanía número CERO CUATRO CERO CERO OCHO 

SIETE CINCO OCHO CUATRO CINCO (0400875845), 

para que a nombre y en representación de los 

mandantes pueda administrar o proceder a la 

venta, hipoteca, de los bienes inmuebles, 

pudiendo fijar el precio y recibirlo, firmar las 

escrituras. Para que administre o proceda a la 

venta de los tres vehículos ya mencionados, 

fijando el precio, y la forma de pago, y para 

que firme los respectivos contratos. Asimismo 

le autorizan a su mandante para que retire los 

fondos de la cuenta de ahorros número Dos Dos 

Cero Uno Seis Cinco Ocho Cinco Cero Ocho del 

Banco de Pichincha, que mantenía nuestro padre 

Ramiro hEustorgio Puetate Cuasatar. De igual 

maner , Para que 
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la libreta de ahorros número cero uno cero uno 

cero cero cuatro cuatro dos cuatro ocho de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Pablo Muñoz 

Vega. Para que retira o reciba los beneficios 

que otorga el Síndicato de Choferes WEcuador 

del Carchi” a sus socios. Para que administre o 

negocie las acciones y derechos que tuvo el 

señor Ramiro Eustorgio Puetate Cuasatar en la 

Compañía de Taxis Ejecutivo “VEINTIUNO DE 

ABRIL”; además, para que realice cualquier 

trámite que fuere necesario, conducente al cabal 

cumplimiento de lo encomendado.- CUARTA.- Los 

mandantes invisten a su mandataria de todas las 

facultades para el cumplimiento de su mandato, 

especialmente las contempladas en el artículo 

cuarenta y tres del Código Orgánico General de 

Procesos, sin que nada le quede prohibido para 

el fiel cumplimiento de este poder. - QUINTA.- 

La cuantía es indeterminada. Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la validez y eficacia de este 

acto jurídico.”.- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a escritura pública la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Miguel Ramírez 

Vaca,: afiliado con el número de matrícula 

treinta y uno al Colegio de Abogados de Tulcán.- 

Fara la celebración y Otorgamiento de la 

28 Q presente escritura se observaron los preceptos 

TULCAN-ECUADOR
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legales que el caso requiere; y leída (<ueocies E) 
velson Troya, 

fue por mí el Notario a los compar [entes 
An ECM 

aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto. Se 

incorpora al protocolo de esta notaría la 

presente escritura, de todo lo que doy Fe.- 

LUIS ARMANDO P MERA. - 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION: 040115766-4.- 

   MARLON STALIN PUETATE MARTINEZ. - 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION: 040163740-0.- 

    
DIANA ¡LY PUETATE MARTINEZ.- 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION: 040163739-2.- 

JOFFRE RAMIRO PUETATE MARTINEZ. - 

DOCUMENTO DE ILDENTIFICACION: 0401583738-4.-
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KARINA LIZBETH PUETATE MARTINEZ.- 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACION: 040180151-9.- 

DR. NEL; TROYA PAZMIÑO 
NOTARIO PÚBLICO S DEL CANTON TULCÁN 

od 
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  TULCAN-ECUADOR



  
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

A 
MARTINEZ MARTINEZ MERY JUDITH 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ARCA 
PROMINCIA ERCUNSCAPCION: 
TULCAN 

CANTÓN zon 

A 
AS 0 

ECUADOR 

a € ELIGE CON 

a, TRANSPARENCIA 

CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO. ACREDITA QUE 

SUFRAGÓ EN El. PROCESO ELECTORAL 2017 . 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES P/ COS Y PRIVADOS 

— _—_ 

USTED 

)


